
 
 
 
 
 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
Presidencia  

 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Lima, 16 de enero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSNJPE-PJ  
 
 
ANTECEDENTES: 

 

I. Por la Resolución Administrativa N.° 000011-2022-P-CSNJPE-PJ, de fecha 07 de 

enero de 2022, se designó al servidor judicial Christian Mitchell Rondón Julca como 

secretario técnico de la Comisión CAS Ad Hoc y responsable del registro de 

vacantes públicas en el portal de Talento Perú –administrado por la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil-SERVIR–, para el año judicial 2022. 

 

II. Mediante la Resolución Administrativa N.° 000010-2023-P-CSNJPE-PJ, de fecha 10 

de enero de 2023, se conforma la Comisión CAS Ad Hoc encargada de los 

procesos de contratación de personal bajo los alcances del Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios – CAS de la Corte Superior Nacional de 

Justicia Penal Especializada –en adelante CSN– para el año judicial 2023. 

  

FUNDAMENTOS: 

 

1. Base Normativa. la Resolución Administrativa N.° 000257-2020-CE-PJ, de fecha 

17 de septiembre de 2020, emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 

aprueba el Reglamento denominado “Ejecución de los Procedimientos para la 

Contratación de Trabajadores bajo los alcances del Decreto Legislativo N.° 1057, 

que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios - CAS 

en el Poder Judicial a nivel nacional y en todas las instancias”. 

 

El artículo 31 de la mencionada resolución, establece que las Comisiones CAS Ad 

Hoc, a su elección, deberán designar un/a Secretario/a Técnico/a de apoyo a las 

labores propias de la Comisión (Evaluación Curricular con puntajes, Evaluación 

Técnica, Entrevista Personal y Resultados Finales). 

 

2. En virtud a lo expuesto, habiendo esta Presidencia conformado la Comisión Cas Ad 

Hoc para el año judicial 2023 mediante la Resolución Administrativa N.° 000010-

2023-P-CSNJPE-PJ, corresponde designar al secretario técnico de dicha comisión; 

por lo que a criterio de este despacho, el servidor judicial Christian Mitchell Rondón 

Julca, resulta ser la persona idónea para continuar asumiendo el cargo de 

secretario técnico de la Comisión Cas Ad Hoc y responsable del registro de 

vacantes públicas en el portal de Talento Perú –administrado por la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil-SERVIR–, para el año judicial 2023. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000026-2023-P-CSNJPE-PJ
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Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
Presidencia  

 

 

 
 
 
 

 

3. La Presidencia es el órgano de dirección de la Corte Superior Nacional de Justicia 

Penal Especializada y representa al Poder Judicial en el territorio nacional conforme 

a las atribuciones conferidas por el artículo 10° del Estatuto aprobado por 

Resolución Administrativa N.° 318-2018-CE-PJ, con observancia del artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y de conformidad con 

las consideraciones invocadas, 

 

SE RESUELVE: 

 

Primero. DESIGNAR al servidor judicial Christian Mitchell Rondón Julca como 

secretario técnico de la Comisión Cas Ad Hoc y responsable del registro de vacantes 

públicas en el portal de Talento Perú –administrado por la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil-SERVIR–, para el año judicial 2023. 

 

Segundo. PONER EN CONOCIMIENTO la presente resolución de la Unidad de Equipo 

Técnico Institucional del Código Procesal Penal, de la Gerencia General del Poder 

Judicial, de la Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar, de los jueces de todas las 

instancias, de la Oficina de Administración de la CSN, de la Administración del Módulo 

del Código Procesal Penal, del servidor mencionado, así como del personal 

jurisdiccional y administrativo, para los fines pertinentes.  

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese donde corresponda.  

 

 

Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 

OCTAVIO CESAR SAHUANAY CALSIN 

Presidente de la Corte Superior Nacional  

de Justicia Penal Especializada 
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